
 
 
 

                                                                    CRESPO - E.RIOS, 23 de Abril de 2019.- 

 

 

                                                CONVOCASE por medio de la presente a los Señores 

Miembros del Concejo Deliberante de la Ciudad de Crespo, a Sesión Ordinaria para 

el día miércoles 24 de Abril de 2019 a la hora 09:00, a fin de considerar el siguiente: 

 

ORDEN DEL DIA:  

1.- Lectura y consideración del Acta Nº 73,  correspondiente a la Sesión anterior.- 

2.- Lectura de la Correspondencia recibida.- 

3.- Dictámenes del Concejo en Comisión: 

 a) Proyecto de Ordenanza  disponiendo el cobro de las obras de cordón cuneta y  

      pavimento en las arterias de calle Alem y calle San Martín de la ciudad de Cres- 

      po. 

 b) Proyecto de Ordenanza disponiendo el cobro de la obra de cordón cuneta y pa- 

      vimento en  calle Avellaneda de la ciudad de Crespo. 

 c) Proyecto de Resolución en respuesta al pedido realizado por la Sra. María  

     Cheierman.- 

 d) Proyecto de Comunicación mediante el cual se da respuesta al pedido del Sr. Na- 

      bil Barreto.- 

 e) Proyecto de Ordenanza autorizando por vía de excepción, al Sr. Pedro Carlos  

      Welizko, a desarrollar la actividad  de mecánica integral del automotor en el local  

      de calle Mitre 1159, Area de Expansión Urbana – Distrito UES 1 de Usos Espe- 

      ciales.- 

4.- Proyecto de Ordenanza del Departamento Ejecutivo Municipal, ratificando el Con- 

      venio de Colaboración suscripto y autorizando la donación a favor de la Funda-  

      ción Rayito de Sol, una fracción de terreno ubicada en Manzana Nº 645, sobre  

      calle Dr. René Favaloro.- 

5.- Proyecto de Ordenanza del Departamento Ejecutivo Municipal, ratificando la   

      Adenda al Convenio Específico Programa Federal de Mejoramiento de Viviendas  

      por Administración Municipal celebrada entre la Municipalidad de Crespo y el  

      Instituto Autárquico de Planeamiento y Viviendas de la Provincia de Entre Ríos. 

6.- Proyecto de Ordenanza modificando el Artículo 2º de la Ordenanza Nº 19/11, en  

      lo que refiere al número de Partida que identifica la fracción de terreno adquirida  

      por el Sr. Nelson Gabriel Laste, en el Area de Asentamiento Industrial de la ciu- 

      dad de Crespo.- 


